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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro. 24 nuevo.

Viernes 5 i de
Marzo de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

WMT1B ©miM M ®’OtiQ©S.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PR0F1NCIA.

PARTE OFICIAL.

Negociado 6.°=Circular.=Nútnero 196.
Prevengo á tudas las justicias de los pueblos de esta 

Provincia, que procedan al descubrimiento y captura de 
los dos presidarios, desertores del canal de Castilla, cu
yos nombres y señas se expresarán á continuación, y caso 
que sean habidos los harán conducir con toda seguridad 
por tránsitos de unas á otras á disposición del Sr. Gefe 
político de Falencia.

Nombres j Señas. Nicolás Zañudo Barcena, estatura 
5 pies, una pulgada, edad 22 años, pelo negro, ojos id, 
nariz regular, barba naciente, cara regular, color bueno.

Antonio Rodríguez Urdillo, estatura 5 pies, 2 pulga
das, edad 34 años, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba cerrada, cara larga, color sano moreno.

Señas particulares. Manco del codo izquierdo, y una 
cicatriz en la ceja izquierda. Dios guarde á VV. muchos 
años. Burgos 28 de marzo de t843.=José Nieto, —tires. 
Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de,..

1 jyl f UDu jMSfj filu jriDífO

Negociado i4.=Número 197. 
. •

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, con fecha iq del actual, se ha servido comuni
carme la orden de S. A. el Regente del Remo que sigue.

«He dado cuenta al Regente del Reino del expediente 
instruido con motivo de una instancia que ha elevado D. 
Bernabé López, como apoderado de varios pueblos del 
partido de Briviesca, en que solicita se suspenda la exac
ción del cupo que les ha cabido á los mismos para aten
der á las obras del camino de Cornudilla, y seles devuel
van las multas mandadas exigir por el Alcalde de Bri
viesca, á los que se han retrasado en efectuar sq pago. 
Considerando que el referido Alcalde solo ha obrado en 
Cumplimiento de las órdenes deesa Diputación provincial, 
como asimismo que las razones que alegan d¡cbqs pue
blos para que se les exima de contribuir á la ejecución 
del precitado camino, han sido desestimadas en yarias 
ocasiones, sin que posteriormente haya ocurrido cosa al
guna que pueda hacer variar las resoluciones tomadas 
acerca de este punto; 8. A. se ha servido desestimar la 
nueva pretensión de los mismos pueblos, los cuales satis
farán las cantidades devengadas sin dar lugar á nuevos 
procedimientos que solo sirven para entorpecer la ejecu
ción de un proyecto tan útil para los mismos. De qrden 
de S. A. lo digo á V. S. para §u inteligenpia y demas 
efectos.»

Y en su vista he dispuesta su inserción en este perió
dico oficial para su debida publicidad y cumplimiento á 
quienes corresponda. Burgos 29 de Marzo de 1843.= 
José Nieto.

Número 187. Administración principal de Bienes 
Nacionales de la Provincia.

Bienes del Clero Secular.
Se ha solicitado la tasación de una casa existente en 

la villa de Bribiesca, en la calle del Rio, que perteneció al 
cabildo colegial de la misma, surca por cierzo otra de Va
lentín Martínez, solano vertiente, abrego casa de Eugenio 
Villanueva y regañón Calle, la cual está ruinosa; es de 
un solo piso y la habita Andrés Arnaiz vecino de la mis
ma: produce en renta 180 rs., ha sido tasada con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 18 y 19 de la instrucción 
de 1.8 de marzo de 1836 en 2,100 rs. y capitalizada se
gún las bases establecidas en reales órdenes de 26 de no
viembre de 1836 y 11 de mayo de ¡807 en 4,o5o rs. No 
expresa la relación del cabildo si tienq ó no escritura de 
arriendo.

También se ha solicitado la tasación de otra casa en 
dicha villa que habita Antonio Ortega, y perteneció á la 
fábrica de la colegiata de la misma: sqrca por cierzo con 
otra de Qoña Marcelina Urrulia, solano Calle, ábrego con 
otra del expresado cabildo colegial y regañón Pallo, la 
cual tiene dos pisos, prodqce en renta 220 rs.: ha tido 
capitalizada eq 4,g5q rs. y tasada en 6,980 rs. No expre
sa la relación si tiene ó no escritura dp arriendo. Esta casa 
y la anterior está sugeta á diferentes cargas piadosas con 
las derqas que pertenecen á dichas corporaciones y con 
las que se sacan á subasta, debiendo el peticionario ó 
comprador obligarse á estar y pasar por lo que el go
bierno determine respecto de dichas cargas, segur; lodis-r 
puesto por la Junta superior de venta de bienes naciona
les en circular de t4 de octubre del afjo pró.yimn pasado.

Igualmente se ha solicitado la tasación de un lagar 
que en la villa de Valles perteneció á la fábrica de la par
roquia de la misma: ha sido tasado en 4b° rs.

Asi mismo se ha solicitado la tasación de unqs troges 
en dicho pueblo y de la pertenencia de la citada fábrica: 
han sido tasadas en ^28 rs.: no se han podido capitalizar 
dichas troges ni el lagar por que nq producen renta al
guna que pudiera servir de tipo.

También se ha solicitado la tasación de 66 tierras de 
3o fanegas, $ celemines de 2.a calidad y 26 fanegas, 10 
celemines de 3.8 y una viña á los Cascajos de 4oo cepas, 
cuyas fincas existen en término de San Juan del Monte y 
pertenecieron á la fábrica de la iglesia del mismo pueblo: 
producen en renta las tierras 25 fanegas, 3 celemines de 
cebada y centeno, produce la viña 12 rs.: han sido tasa
das en 5,469 rs. y capitalizadas en ,13,997 rs. Se hallan 
afectas á to misas rezadas y con las que se saca á subas
ta, debiendo el comprador ó compradores obligarse á es
tar y pasar por lo que el gobierno determine respecto de 
dichas cargas, según se dice anteriormente.

Todas las fincas que van detalladas en el presente 
anuncio se pagarán en dinero metálico en 20 plazos igua
les. Lo qué se anuncia'al público para que le sirva de 



gobierno y de citación á los que han solicitado la tasación. 
Burgos a3 de marzo dé i843.=Ramon Cavello.

Número 188. Fincas que en esta capital han de su
bastarse el día 3o de abril próximo en las casas consis
toriales desde las 10 de la mañana en adelante.

Monasterio de Nuestra Señora de la Vid.
Una casa con su huerta que en la villa de Villadiego 

y su barrio deSan Lorenzo, perteneció á dicho monas
terio: produce en renta la casa 200 rs. ha sido capitali
zada según las bases establecidas en reales órdenes de 25 
de noviembre de i836"*y i i de mayo de 1887, en 45oó 
rs. y tasada Con arreglo á lo prevenido en los artículos 
18 y 19 de la Instrucción de t.° de marzo de 1836, en 
8000 rs.: produce la huerta 5o rs. de renta , ha sido tasa
da en 4?5 rs. y capitalizada en i5oo-rs. debiendo hacer
se un solo remate de estas dos fincas para lo que servirá 
de tipo la cantidad dé 9300 rs. quees el mayor valor. No 
se hallan afectas á-carga alguna ni tampoco hay escritu
ra de arriendo y sigue por la tácita. Burgos 23 de marzo 
de i843. Ramón Cavello.
oó Storitiíxt» litro oh.nóioseBJ tí obétiailoe, taVyí,

Número 189. Se-ha solicitado la tasación de las fincas 
que á continuación se dirán.

..... .O O -ór-nde jálnumov qnslot ¿ató* üéiní 
Comento de la Merced de Burgos'.

Treinta y tres'tierras-de 2 fanegas, 5 celemines de i¿.a 
calidad-, 17 fanegas, 6 celemines de 2.a y r34fanegas- de 
3.a. un prado de 3 celemines de i.a calidad, una hei?a de 
2 celemines de 1 a y una viña de p celemines ’de 3.a qué 
en térlnino de Villasandino pertenecieron á dicho con
vento: producen en renta 53 fanegas de pan mediado: 
han sido tasadas con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 18 y 19 de la instrucción de t.° de marzo de i 836 en 
25;8t2 rs. 5 mrs. y Capitalizadas según las bases estable
cidas en reales órdenes de 23 de noviembre de 1836 y 11 
de mayo de 1887 en 3?,600 rs. 20 mrs.: no se hallan 
afectas á carga alguna ni tampoco hay escritura déar
riendó. • - hoñegOT Y > obijrfap obaeoaqro. !sb cito 
obit r,d : .¿i; oes Monasterio'-dét’E'ipmff^} 5°b ónait íbijí»

Siete tierras con 58 chopos, de 4 fanegas, 6 ceíériiines 
de 2.? Calidad, 27 fanegas de 3.a que en término dé Sa’n- 
ta Gadea pertenecieron al citado monasterio: pródiiéénén 1 
renta 20 fanegas de pan mediado : han sido tasadas en 
12,464 rs. y capitalizadas en 14,217 rs. 22' mis.

Una huerta cercada de tapia de 3’ fanegas de 1.a, ^ fa
negas de 2.a y una fanéga de 3.a, producé de renta ;6 fa
negas de pan mediado: ha sido capitalizada en 4,269 rs. 
27-mrs. y tasada én 11,620 rs. Estas fincas no se hallan 
aléelas á carga alguna,'ni tampoco hay escritura de ar- 
rrt!6í|dv ob éondiH' jsI ¿óioazié.héq asllisy slidliv el ng oup

Seis tierras de 10 fanegas, 6 celemines de 2.a calidad 
y 6 fanegas de 3.a, que en término de la villa de Miranda 
pertenecieron á dicho monasterio: producen én re'nta 12 
fanegas de pan mediado : han sido capitalizadas en 8,521 
rs. ig mrs. y tasadas en 9,000: no se hallan afectás'á car
ga alguna ni tampoco hay escritura de arriendo y sigue 
por ab . gaxtffiSrJ sí obsiíonoá ed'aé nqidms'i..

Monasterio de San Millan d e la Cogulla.
Dos tierras de 2 fanegas de 2.a calidad y 1'4' fanegas 

de 3.a; que en término del pueblo de Válverde ú Orón 
pertenecieron al suprimido monasterio cítadó: prodücéti 
en renta 28 fanegas de pah mediado: han sido tasadas en* 
12,760 rs. y capitalizadas en 19,878 rs. 1'4 mrs.: rio se 
hallan afectas á carga alguna, ni tienen escritura de ar
riendo y siguen por la tacita. -

Comento de San Pablo de Burgos.
Una casa en la villa de Olmillos de Sasamon, 'tras de 

la iglesia, surca por cierzo Cayetano Velasco, solano y re
gañón Cavile, abrego D. Valentín Velez, que perteneció á 
dicho convenio: prodüce en reuta por cálculo prudencial 

por hallarse arrendada con diferentes heredades, 3 fa
negas de pan mediado: ha sido tasada en 900 rs. y capi
talizada en i.Sgy rs. 27 mrs. No tiene escritura de arrien- 
do ni tampoco se halla afecta tí carga alguna.

Monasterio de San Juan de Burgos.
Dos prados titulados de Concejo, de 10 fanegas de 2.a 

calidad qué en término de Los Balvases pertenecieron á 
dicho monasterio, producen en renta por un cálculo pru
dencial por hallarse arrendados con diferentes heredades 
9 fanegas y media de pan mediado: han sido tasados en 
4,760 rs. y capitalizados en 6,y45 rs. 3 mrs.: no se hallan 
afectas á carga alguna ni tampoco hay escritura de ar
riendo y siguen por la tácita.

Seis tierras existentes en Villaldemiro de 6 fanegas de 
-1.a calidad", 7 fanecas dé 2 a y '2 fanegas, 6 celeiQinfes de 
3.a qu'e pertenecieron á dicho monasterio, producen en 
renta, to fanegas, 3 celemines de pan mediado: fian sido 
capitalizadas*en 7,268 rs. 24 mrs. y tasabas en 9,712: no 
se hallan afectas á carga alguna ni tampoco hay escritu
ra de arriendo y siguen por la tácita.

Monasterio de San .Salvaflor de Oña.
Ciento cincuenta y ocho tierras y lleras de 4 fa

negas de t.a calidad, 42 fanegas, 11 celemines de 2.a y 28 
fanegas,.9 celemines de 3.a, qué en término de Barcina 
dé los Montes pertenecieron á dicho monasterio: produ
cen eti renta 83 fanegas de pan mediado: han, sido lasa
das en 82,747 rs. y capitalizadas en 58,980 rs. 13 mrs. : no 
se hallan afectas á carga’ alguna ni tampoco hay escritura 
dé-atriéndo, siguen por lá tácita. • r*i a. > . ¡ • - * t.. , .¡n

Un solar de tierras que en término de Villarcayo per
teneció á dicho monasterio, se compon,e de 7 iiere^des 
de 2 fanegas, g celemines de 2.a calidad, que lleva en ar-' 
renda miento José Martínez Tovares, produce en renta 6 
fahegas, 2 celemines de pan mediado: ha sido tasado en 
3,33o rs. y capitalizado én 4^79 rs. 13 mrs.

Otro solar én dicho término y del mismo monasterio, 
compuesto de o heredades de una fanega, 7 celemines de 
i.a calidad y 6 celemines de 2.a, que lleva-en renta Alejo 
Negretej produce 5 fanegas de pan mediado en renta: ha 
sido lasado en 3,520 rs. y capitalizado en 3,55o rs. 32 
mrs.: no se hallan afectas á carga alguna dichos dos SO7 
lares, ni tampoco hay escritura de arriendo y siguen por 
la tácita. -xQ1 dhsiobgatl'

Lo que se anuncia al público para que le sirva de go
bierno á los que han*pedido la tasacigtf; á fin de que 
presenten los memoriales de conformidad en eLlérmiuo, 
prevenido por instrüccion. Burgos 23.de marzo de 1843.= 
Ramón Cávéllo. lab oiqeuúR i /ctu 1x13 obab »H« 
.([ sd.éup jBtobsJani ariu abovíjóm aoo obiuiltnr

N.° 192. Licenciado D. Justo Fernandez de Pillegas 
Juez d^ i.a Instancia de esta villade Salas delosin- 
fiífíi&se&lái obidro ¿n «¡afoop oquo lob dois

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que .se, 
crean con derecho á los bienes pertenecientes ajas cape
llanías colativas que en la Hermita dé Ntra. Sra. de la, 
Blanca del lugar de Oyuelos, fundaron respectivamente 
D. Pedro Fernandez del Barrio < clérigo beneficiado per
petuo de la Iglesia catedral del Burgo (Je Osjpa, y Don, 
Alonso del Barrio vecino de dicho Oyuelos, en-Jos años- 
de t5o3 y 1698, llamando para su goce y. obtención, 
ciertas y détettiiinadas personas, las cuales se hallan va- 
canteá pbr difuncion de DI Juan López, su último posee
dor-, para que en el término dé. 15 dias comparezcan á 
deducirle én este juzgado por medio de procurador del 
mismo autorizado legalmente, prevenidos que de lo con
trario les parará el perjuicio que haya lugar, pues;as¡ lo 
tengo mandado en'providencia de este dia á solicitud de 

. Leonardo y Basilio'López, vecinos'de los pueblps de Ar
royo y Piedrahita respective, que solicitan los espresados 
bienes. Dado en Salas de ios Infantes á 22 de marzo de 
i843.' Justo Fernandez de Villegas. Por su mandado, 
Saturio Carazo. .tibiyAyisvi-..

23.de


(5)
NUMERO 165. LUGAR DE CONTRERAS. PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES Indemnización.

Estado de los sugetos que sufrieron, daños en sus bienes por parte de las facciones liberticidas , y han reclamado 
su indemnización en el expediente formalizado á el efecto en este pueblo, á saber.

■ ' .♦ m.u! •
Reclamaciones ¿fue hacen por sus pérdidas.
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El Intendente militar del n.° Distrito.
Hace saber: que el día 6 de abril próximo y á las doce 

en punto de su mañana se sacará nuevamente á pública 
subasta en los estrados de la Intendencia general el sen- 
vicio de los hospitales militares de Valencia, Alicante y 
Cartagena , bajo las bases que establece el pliego de con
diciones que estará de manifiesto én la secretaría de di
cha Intendencia general. Las personas qpp gusten inte
resarse en este servicio, puederi acudir por sí ó por me
dio de apoderado eii forma, á hacer sus proposiciones eu 
el acto del remate, verificado él cual no ¿c admitirán 
otras por ventajosas que sean. Burgos 27 de piarzo de 
1843.=Agustin de Castro. Francisco Martínez, Srio.

Don Eleuterio Moreno, Juez de 1.a Instancia del 
Partido de esta de Villarcayo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á la obtención de la Capella
nía, que en los cinco gremios de Madrid fundó Don José 
Ortiz, cura beneficiado que fue en el pueblo de Castro 
Vario, de la cual es poseedor Don Manuel Romualdo Or
tiz, sobrino de aquel y vecino del mismo pueblo, para 
que en término de 3o dias contados desde que se inserte 
en el boletin oficial de esta provincia , concurran á éste 
juzgado y oficio del que refrenda á deducir el que les 
asista por medio de procurador legítimamente acredita
do , prevenidos de que pasados les parará el perjuicio
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que haya lugar pues asi lo tengo mandado en providet 
cia dé este dia con vista de la splicitud de dicho D. Mi
nué! Romualdo. Dado en Villarcayo á 28 de marzo ¿ 
1843.' Eleuterio Moreno. Por su mandado, Francis» 
López.

N.9 184. Por el Ayuntamiento constitucional de esta rife 
se ha determinado poner una escuela de niños con la dolecin 
anual de catorce fanegas de trigo: las personas qut se hallo, 
con los conocimientos necesarios , presentarán sus solicito® 
dirigidas al Sr. Alcalde, en término de i5 dias contados din 
la publicación en el boletin oficial. Buezo 19 de marzo de 
Manuel Alonso.

Concluyéndose el arriendo de Ja casa-mesón situada11 
la carretera de la villa de Villadiego , propia de Joaquín Gi 
el dia a5 de Junio del presente año, se anuncia al público f 
si alguna persona quisiere tomarla en arriendo, pueda r"1 
con su dueño para el ajuste y convenio.

Agencia Económica de Burgos.
Se hace saber que D Antonio Ducjer, no es ni quiere *5 to 1 

encargado de recibir el importe dejas suscriciones á dicha Ap 
cia , que se recojerán en la misma casa donde está estableció'* ííía 
oficina. Burgos tg de Marzo de <843.=Boman García y Cali*1 ]a ;

rad
Se halla de venta una Botica completa de vasijas, bie 

ces, alquitaras y demas adherentes necesarios ¡ el que qu’111 c¡a 
tratar de ajuste, acuda por si, ó por escrito á D. Flore»11*1 
de Guinea., boticario titular y vecino eu la villa de Treviü»/11 .|e , 
cuyo poder está dicha botica.

-Domingo Gutiérrez
* Antonio Alonso ■
. Andrés Hortigüela
' Fernando Hortigüela mayor
* José Hortigüela •
-Vicente Hortigüela
.Mateo Portugal
. Francisco Camarero
-Miguel Hortigüela
, Gerónimo Hortigüela
, Braulio Cobarrubias

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan 
déla comisión central de indemnizaciones de i3 de enero último, inserta en el boletin oficial de 27 del mismo, ie: 
fija el presente de acuerdo de los Sres. de ayuntamiento de este pueblo de Contreras, sin perjuicio de que se haga ee 
citado periódico conforme á la misma, para la cual se remite copia del presente al Sr. Gefe superior político. Con
treras á 20 de febrero de este año de j843 , de que yo el Fiel de fechos secretario de ayuntamiento certifico,.=Mar- 
tiu Garcia.=Braulio Cobarrubias.=Angel Manzano, Secretario -

Número 756.=DIPUTACION PROVINCIAL. - ■ 1 - ' .
Estado demostrativo de los precios á que han corrido los cereales y líquidos en los mercadosdela Provincia durante 
todo el mes de Noviembre último según las noticias que se han recibido de los partidos.

. ESPECIES. Precio de cada Fanega.
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